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FACTURA No 00300200oIrassz 
ESCRITURA No 2owaTOroPorsse 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGA PO! 
SEGUNDO LORENZO MELENA Y 
LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS 

  

AFAVOR DE: 
ALAN CARLOS MELENA VANZA, or su propios esco, 
Y porinomeco de Asedeado Espec 
LOIA VAMILE MELENA YANZA, 
CLAUDIA STELLA MELENA YANZA. y 
AVR ALEXEI MELENA YANZA, 

CUANTÍA: $ 400,00 DÓLARES 
D12CoPIAS. 

En 

  

cuero 
Metropollano, capitel de la República del Ecuador, al 
día de hoy CINCO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), ante mí doctor ROMULO JOSEUITO 
PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE 
CANTÓN comparecen por una perte con plens 

 



  

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano e Quito "Dr Rómulo Jose Palo Q 

libertad y conocimiento; en calas de 
CEDENTES sl señor SEGUNDO LORENZO MELENA y la 
señora LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS, mayoss de 

“es, por sus poc y persone derechos. y o de asocia 
Compugal que represor, por estar casados eno sl 
autoñanos, comerciante 9 rdusti! respecivamente, ara 

secos de nouicasenes y comuicacones Han la aguante 
rección: domo Av Ey Allo y Catina Ada, Edf LA 
RECOLETA. Deporamonto sesenta y ta, foo ceo nueve 
o cur un as nunve cero run co y coreo olctrnico 

«minelnaghutmlicom, Quto Ecuador y por otra parto an 
estdad de CESIONARIOS, e señor JUAN CARLOS MELENA. 
YANZA, casco, pero con sociadad conpugal sota mediante 

esertua públca curada ao al notario QUINCUAGESIMO, 
NOVENO ds Cato Quto DIM. en fcna deco de centre 

ogro Cd, detcació y Culcó en tc vato y uo de 
ciemtre del año dos mi dsciee comsareca por su propos y 
parce derechos quese agrega l preste nstrumento, pra 

clecios ce refcaciones y comuncacions Ma la suene 
lación: Au, Doo de Octubre Ntra y tos gen doc y Colón, 

Esico Tones Bores, Toro “8” Deparamarto nueve cero dos, y 
ro electónico jsmetensQimal com, QutEcuador y el 
abogado XAVIER RENE CHICA MONTERO, soltero, en 
us caliónd de Apoderado Espacial de las señoras LIDIA 
YAMILE MELENA YANZA CLAUDIA STELLA MELENA 

  

YANZA, y del señor JAVIER ALEXEI MELENA YANZA, de 
sado GV casada y sotoos ospecivamete. racional



  

     
     
   
   
    

    

Ialelónico cero nueve ocho cuatro cero nuevo culo. 
Pm0 crono cm 
averregramal con, Qui Easdor Los consecents son 
legalmente capaces para contratar y cbligarse, y en 

haberme exhibido sue documenos de 
"tenticacón, y autorizo por los comparecientes para 

larger el Certificado Electrónico de Datos de 

  

  

     
Sistema Nacional de 

1dana del Regisro CIvil y a quienes conozco, de 
1080 lo cual doy le; blen instruidos por mí al Notario en 

sl objeto y resultados 
celebraría procede, bre y voluntariamente. me 

núteación   

  

  

    

levar a escura pública la siguiente minuta que, cuyo 
1 toral a continuación trenscro: “SEÑOR NOTARIO: 

  

caldos ds CEDENTES, el señor SEGUNDO LORENZO 
MELENA y la señora LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS, 

arcos e ed, casos e sor, omiso e 
ln cua de Quto DAL, Repíbica el Ecucor, capaces ora 
orar y olga de manera iii Cort, y po a 

 



lotara Cuarta del Distrito Metropoftano de Quito 
Dr Rm Jasdts Palo. 

pate en idas de CESIONARIOS: l señor JUAN CARLOS 
MELENA YANZA, cosado, ecuatoriana por sus propos y 
pascnalesdercho, domiclado en eta ciudad de Quto DIM y 
+ Abg XAVIER RENE CHICA MONTERO, sñer, cumtoran, 
domiciado en esta Cuad de Quto DIM, en su caida 6 
Apoderado de las seras LIDIA VAMILE MELENA YANZA, 
CLAUDIA STELLA MELENA YANZA, y el señor JAVIER ALEXEI 
MELENA VANZA, macro Poder Espec, emo enla ona 
Conslr dol Ecuador en la clas de BogaCoombia,  fcha 
voirta de ene del año dos mi desoeno- SEGUNDA 
ANTECEDENTES. a)- Mante escriure públic colstrada on 

“sa lud de Quto ol doce de septambra cl ao ds mi uno 
ate el Notario Viésimo Cuero del Cartón Quio DM. Dr 

SEBASTIA VALOMESO CUEVA se constuyó la Compañía 
IMEYZA CIA LTOA, esta Compañía se encuentra incita an el 
ogro Moran cl Cartón Quo DM, con fcta dos de ctra 

de dos mi uno, con un captalsccl de dos mt cuatrciantos 
laos de on Estaco idos de Notsamóric, ávido un os ml 
catacintesprsopacons co un vir ronial de UN Dir de 

los Estados Unidos de Noreambrica cada wa b) > E capta! 
aci nl actual sa Palla dto ant cinco socios dela 
"guiente manera: l señor SEGUNDO LORENZO MELENA, 08 
propiotto de OCHOCIENTAS (800) porteacones, la señora 
LIDIA VAMILE MELENA YANZA 6 propietaria de 
CUATROCIENTAS (40) pctopacons, el señor JAVIER ALEXES 
MELENA VANZA, es prepetao de CUATROCIENTAS (400) 
partopaciones. y la señora CLAUDIA STELLA MELENA YANZA 
as prpitara de CUATROCIENTAS (400) paniipaciones) y el
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señor JUAN CARLOS MELENA VANZA es prsiao de 
CUATROCIENTAS (400) parscpacones. e) La uta 

Esenoricara y Uriel de sccos de MEYZA CIA. LTDA. ln 
Sen de eta uno 01) 0 eo los ml cc ote) AN 
rca por unanimicad aura loco SEGUNDO Rp 

MELENA, paa que pocada a ceo a toscas co ls 
parcgacones que poses en esa compa a toos de on socios 

HUAN CARLOS MELENA VANZA, LIDA VANE MELENA 
YANZA JAVIER ALEXEL MELENA VANZA y CLAUDIA STELLA 
MELENA YANZA, de acuerdo a la foma que más acotar se 
pecas, contoma consi dl Ata de Jura Cenar de Socio que 
sa agrega como documento hablarte. 6) Se agrega como] 

documentos hsclanes a corona mtumeNto, 1) 
Especial, rpado en tor cl Abogado avr Rena CN 
Morteo, on l ua recibos paripacones caidas e vor 
los mondones; 2- Así tomón se sgogara el acta de Ju 
nea Exraronaro y Universal de Sacos dela compañía 
MEYZA CIA. LTDA. de Facha uo de fee de dos mu dci: 

3) Se aega on copa caia copia de la marnació de a 
ocio conyugal dueña del seco Juan Caros Mitra Yara 
TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - El 1000 
SEGUNDO LORENZO MELENA ceca que debidamente 
cata por 1 Junta ener Extracrónara y riera ds Socios 

ón la compalía MEYZA CIA. LIDA., code y tana por valor 
uceido a or de señor JUAN CARLOS MELENA VANZA, 
oncntas (20) pacpcones de un (10) arcada una cado 
y Vanaoroa ar e a oca LIDIA VAMILE MELENA VANZA. 
encia 200) sercipacone de un (10) da cada un, cado 
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CUARTA ACEPTACIÓN. Los CESIONARIOS personlmente y 
bs de su Apoderado Espacial aceptan cani tada na 

iluala ant por convenir 2 sus neos; or to lado, la 
pote CEDENTE y Consuyene, ecara que code as 

úpartapecones de arma lr y vtr y que no one ada que 
racamar Ao. QUINTA MARGINACIONES Previo que se 
procada con la ncreción de osa escu on el Regato 

Mercante soñor Noa Vero Cu del cartón Quo DM 
tamara rota de aña Caión de partpecines al mare e la 

ra e la ese púbica de doce (12 e seis del ao 
on uo (2001), en ques constó eta Compañía. Agrego 
tad sor Molano as demás Cul da eso par 
pación de ant sto” MASTA AQUÍ LA MINUTA. - Los 
comparecientes retifcan la minta insert. la mama que 

  
 



  

por el abogado XAVIER RENE 

    
Abogados del Consejo de la Judi 
otorgamiento de la presente scr  

  
   

  

   

    

observaron todos y cada uno de 
caso y telón 

compereciente por mi 
    

  

cuanto dy le, 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ELA. COMPARA MENA CIA LIA” 
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Por amporcón del secs presderte. el sectetoro pracegs 0 vente nn y mordino 0 a encuen presente len po ro ago de ados ml custecientas parcpoconer codo una con oem. 
A veia a exito quorom necesoro pora y natación, so recta aaa de ailentes 13 cuales compren de 1 guna manera 
  000 Coman 
FETO ORO a a 
E aba | 
  

  

  aver oo, A Vd 
  cuna 

  

  

            
  

Se vataal oder cl dí que conse



  

Soleho quese o-ualcelo Io 10: y coronas de a compañía. 

  

  

  

  

  

  

En viva de o can de paricipacione: apretado. el capita s00a dela Compara quedao negado de agur manera: 
A 

100 [PARO | nico | "En" | camas 

Tons + CH E           
  

 



Lajunto auto alos representantes legles poro que saca y entegue. 
senor SEGUNDO LORENIO MELENA, Suero documento seo necesa, E pon ds a Corpo por ls úmmies on cor 58 paocooóne, a res Juro uo Boro 058 6 aregue as baratos cur Rao pe e ponme 9 prereta ao. 
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FACTURA No 00300200oIrassz 
ESCRITURA No 2owaTOroPorsse 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGA PO! 
SEGUNDO LORENZO MELENA Y 
LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS 

  

AFAVOR DE: 
ALAN CARLOS MELENA VANZA, or su propios esco, 
Y porinomeco de Asedeado Espec 
LOIA VAMILE MELENA YANZA, 
CLAUDIA STELLA MELENA YANZA. y 
AVR ALEXEI MELENA YANZA, 

CUANTÍA: $ 400,00 DÓLARES 
D12CoPIAS. 

En 

  

cuero 
Metropollano, capitel de la República del Ecuador, al 
día de hoy CINCO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), ante mí doctor ROMULO JOSEUITO 
PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE 
CANTÓN comparecen por una perte con plens 

 



  

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano e Quito "Dr Rómulo Jose Palo Q 

libertad y conocimiento; en calas de 
CEDENTES sl señor SEGUNDO LORENZO MELENA y la 
señora LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS, mayoss de 

“es, por sus poc y persone derechos. y o de asocia 
Compugal que represor, por estar casados eno sl 
autoñanos, comerciante 9 rdusti! respecivamente, ara 

secos de nouicasenes y comuicacones Han la aguante 
rección: domo Av Ey Allo y Catina Ada, Edf LA 
RECOLETA. Deporamonto sesenta y ta, foo ceo nueve 
o cur un as nunve cero run co y coreo olctrnico 

«minelnaghutmlicom, Quto Ecuador y por otra parto an 
estdad de CESIONARIOS, e señor JUAN CARLOS MELENA. 
YANZA, casco, pero con sociadad conpugal sota mediante 

esertua públca curada ao al notario QUINCUAGESIMO, 
NOVENO ds Cato Quto DIM. en fcna deco de centre 

ogro Cd, detcació y Culcó en tc vato y uo de 
ciemtre del año dos mi dsciee comsareca por su propos y 
parce derechos quese agrega l preste nstrumento, pra 

clecios ce refcaciones y comuncacions Ma la suene 
lación: Au, Doo de Octubre Ntra y tos gen doc y Colón, 

Esico Tones Bores, Toro “8” Deparamarto nueve cero dos, y 
ro electónico jsmetensQimal com, QutEcuador y el 
abogado XAVIER RENE CHICA MONTERO, soltero, en 
us caliónd de Apoderado Espacial de las señoras LIDIA 
YAMILE MELENA YANZA CLAUDIA STELLA MELENA 

  

YANZA, y del señor JAVIER ALEXEI MELENA YANZA, de 
sado GV casada y sotoos ospecivamete. racional



  

     
     
   
   
    

    

Ialelónico cero nueve ocho cuatro cero nuevo culo. 
Pm0 crono cm 
averregramal con, Qui Easdor Los consecents son 
legalmente capaces para contratar y cbligarse, y en 

haberme exhibido sue documenos de 
"tenticacón, y autorizo por los comparecientes para 

larger el Certificado Electrónico de Datos de 

  

  

     
Sistema Nacional de 

1dana del Regisro CIvil y a quienes conozco, de 
1080 lo cual doy le; blen instruidos por mí al Notario en 

sl objeto y resultados 
celebraría procede, bre y voluntariamente. me 

núteación   

  

  

    

levar a escura pública la siguiente minuta que, cuyo 
1 toral a continuación trenscro: “SEÑOR NOTARIO: 

  

caldos ds CEDENTES, el señor SEGUNDO LORENZO 
MELENA y la señora LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS, 

arcos e ed, casos e sor, omiso e 
ln cua de Quto DAL, Repíbica el Ecucor, capaces ora 
orar y olga de manera iii Cort, y po a 

 



lotara Cuarta del Distrito Metropoftano de Quito 
Dr Rm Jasdts Palo. 

pate en idas de CESIONARIOS: l señor JUAN CARLOS 
MELENA YANZA, cosado, ecuatoriana por sus propos y 
pascnalesdercho, domiclado en eta ciudad de Quto DIM y 
+ Abg XAVIER RENE CHICA MONTERO, sñer, cumtoran, 
domiciado en esta Cuad de Quto DIM, en su caida 6 
Apoderado de las seras LIDIA VAMILE MELENA YANZA, 
CLAUDIA STELLA MELENA YANZA, y el señor JAVIER ALEXEI 
MELENA VANZA, macro Poder Espec, emo enla ona 
Conslr dol Ecuador en la clas de BogaCoombia,  fcha 
voirta de ene del año dos mi desoeno- SEGUNDA 
ANTECEDENTES. a)- Mante escriure públic colstrada on 

“sa lud de Quto ol doce de septambra cl ao ds mi uno 
ate el Notario Viésimo Cuero del Cartón Quio DM. Dr 

SEBASTIA VALOMESO CUEVA se constuyó la Compañía 
IMEYZA CIA LTOA, esta Compañía se encuentra incita an el 
ogro Moran cl Cartón Quo DM, con fcta dos de ctra 

de dos mi uno, con un captalsccl de dos mt cuatrciantos 
laos de on Estaco idos de Notsamóric, ávido un os ml 
catacintesprsopacons co un vir ronial de UN Dir de 

los Estados Unidos de Noreambrica cada wa b) > E capta! 
aci nl actual sa Palla dto ant cinco socios dela 
"guiente manera: l señor SEGUNDO LORENZO MELENA, 08 
propiotto de OCHOCIENTAS (800) porteacones, la señora 
LIDIA VAMILE MELENA YANZA 6 propietaria de 
CUATROCIENTAS (40) pctopacons, el señor JAVIER ALEXES 
MELENA VANZA, es prepetao de CUATROCIENTAS (400) 
partopaciones. y la señora CLAUDIA STELLA MELENA YANZA 
as prpitara de CUATROCIENTAS (400) paniipaciones) y el
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"Dr Rómulo uses Palo 

señor JUAN CARLOS MELENA VANZA es prsiao de 
CUATROCIENTAS (400) parscpacones. e) La uta 

Esenoricara y Uriel de sccos de MEYZA CIA. LTDA. ln 
Sen de eta uno 01) 0 eo los ml cc ote) AN 
rca por unanimicad aura loco SEGUNDO Rp 

MELENA, paa que pocada a ceo a toscas co ls 
parcgacones que poses en esa compa a toos de on socios 

HUAN CARLOS MELENA VANZA, LIDA VANE MELENA 
YANZA JAVIER ALEXEL MELENA VANZA y CLAUDIA STELLA 
MELENA YANZA, de acuerdo a la foma que más acotar se 
pecas, contoma consi dl Ata de Jura Cenar de Socio que 
sa agrega como documento hablarte. 6) Se agrega como] 

documentos hsclanes a corona mtumeNto, 1) 
Especial, rpado en tor cl Abogado avr Rena CN 
Morteo, on l ua recibos paripacones caidas e vor 
los mondones; 2- Así tomón se sgogara el acta de Ju 
nea Exraronaro y Universal de Sacos dela compañía 
MEYZA CIA. LTDA. de Facha uo de fee de dos mu dci: 

3) Se aega on copa caia copia de la marnació de a 
ocio conyugal dueña del seco Juan Caros Mitra Yara 
TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - El 1000 
SEGUNDO LORENZO MELENA ceca que debidamente 
cata por 1 Junta ener Extracrónara y riera ds Socios 
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D12CoPIAS. 

En 

  

cuero 
Metropollano, capitel de la República del Ecuador, al 
día de hoy CINCO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), ante mí doctor ROMULO JOSEUITO 
PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE 
CANTÓN comparecen por una perte con plens 
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libertad y conocimiento; en calas de 
CEDENTES sl señor SEGUNDO LORENZO MELENA y la 
señora LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS, mayoss de 

“es, por sus poc y persone derechos. y o de asocia 
Compugal que represor, por estar casados eno sl 
autoñanos, comerciante 9 rdusti! respecivamente, ara 

secos de nouicasenes y comuicacones Han la aguante 
rección: domo Av Ey Allo y Catina Ada, Edf LA 
RECOLETA. Deporamonto sesenta y ta, foo ceo nueve 
o cur un as nunve cero run co y coreo olctrnico 

«minelnaghutmlicom, Quto Ecuador y por otra parto an 
estdad de CESIONARIOS, e señor JUAN CARLOS MELENA. 
YANZA, casco, pero con sociadad conpugal sota mediante 

esertua públca curada ao al notario QUINCUAGESIMO, 
NOVENO ds Cato Quto DIM. en fcna deco de centre 

ogro Cd, detcació y Culcó en tc vato y uo de 
ciemtre del año dos mi dsciee comsareca por su propos y 
parce derechos quese agrega l preste nstrumento, pra 

clecios ce refcaciones y comuncacions Ma la suene 
lación: Au, Doo de Octubre Ntra y tos gen doc y Colón, 

Esico Tones Bores, Toro “8” Deparamarto nueve cero dos, y 
ro electónico jsmetensQimal com, QutEcuador y el 
abogado XAVIER RENE CHICA MONTERO, soltero, en 
us caliónd de Apoderado Espacial de las señoras LIDIA 
YAMILE MELENA YANZA CLAUDIA STELLA MELENA 

  

YANZA, y del señor JAVIER ALEXEI MELENA YANZA, de 
sado GV casada y sotoos ospecivamete. racional



  

     
     
   
   
    

    

Ialelónico cero nueve ocho cuatro cero nuevo culo. 
Pm0 crono cm 
averregramal con, Qui Easdor Los consecents son 
legalmente capaces para contratar y cbligarse, y en 

haberme exhibido sue documenos de 
"tenticacón, y autorizo por los comparecientes para 

larger el Certificado Electrónico de Datos de 

  

  

     
Sistema Nacional de 

1dana del Regisro CIvil y a quienes conozco, de 
1080 lo cual doy le; blen instruidos por mí al Notario en 

sl objeto y resultados 
celebraría procede, bre y voluntariamente. me 

núteación   

  

  

    

levar a escura pública la siguiente minuta que, cuyo 
1 toral a continuación trenscro: “SEÑOR NOTARIO: 

  

caldos ds CEDENTES, el señor SEGUNDO LORENZO 
MELENA y la señora LIDIA ANGELICA YANZA RAMOS, 

arcos e ed, casos e sor, omiso e 
ln cua de Quto DAL, Repíbica el Ecucor, capaces ora 
orar y olga de manera iii Cort, y po a 
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pate en idas de CESIONARIOS: l señor JUAN CARLOS 
MELENA YANZA, cosado, ecuatoriana por sus propos y 
pascnalesdercho, domiclado en eta ciudad de Quto DIM y 
+ Abg XAVIER RENE CHICA MONTERO, sñer, cumtoran, 
domiciado en esta Cuad de Quto DIM, en su caida 6 
Apoderado de las seras LIDIA VAMILE MELENA YANZA, 
CLAUDIA STELLA MELENA YANZA, y el señor JAVIER ALEXEI 
MELENA VANZA, macro Poder Espec, emo enla ona 
Conslr dol Ecuador en la clas de BogaCoombia,  fcha 
voirta de ene del año dos mi desoeno- SEGUNDA 
ANTECEDENTES. a)- Mante escriure públic colstrada on 

“sa lud de Quto ol doce de septambra cl ao ds mi uno 
ate el Notario Viésimo Cuero del Cartón Quio DM. Dr 

SEBASTIA VALOMESO CUEVA se constuyó la Compañía 
IMEYZA CIA LTOA, esta Compañía se encuentra incita an el 
ogro Moran cl Cartón Quo DM, con fcta dos de ctra 

de dos mi uno, con un captalsccl de dos mt cuatrciantos 
laos de on Estaco idos de Notsamóric, ávido un os ml 
catacintesprsopacons co un vir ronial de UN Dir de 

los Estados Unidos de Noreambrica cada wa b) > E capta! 
aci nl actual sa Palla dto ant cinco socios dela 
"guiente manera: l señor SEGUNDO LORENZO MELENA, 08 
propiotto de OCHOCIENTAS (800) porteacones, la señora 
LIDIA VAMILE MELENA YANZA 6 propietaria de 
CUATROCIENTAS (40) pctopacons, el señor JAVIER ALEXES 
MELENA VANZA, es prepetao de CUATROCIENTAS (400) 
partopaciones. y la señora CLAUDIA STELLA MELENA YANZA 
as prpitara de CUATROCIENTAS (400) paniipaciones) y el
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señor JUAN CARLOS MELENA VANZA es prsiao de 
CUATROCIENTAS (400) parscpacones. e) La uta 

Esenoricara y Uriel de sccos de MEYZA CIA. LTDA. ln 
Sen de eta uno 01) 0 eo los ml cc ote) AN 
rca por unanimicad aura loco SEGUNDO Rp 

MELENA, paa que pocada a ceo a toscas co ls 
parcgacones que poses en esa compa a toos de on socios 

HUAN CARLOS MELENA VANZA, LIDA VANE MELENA 
YANZA JAVIER ALEXEL MELENA VANZA y CLAUDIA STELLA 
MELENA YANZA, de acuerdo a la foma que más acotar se 
pecas, contoma consi dl Ata de Jura Cenar de Socio que 
sa agrega como documento hablarte. 6) Se agrega como] 

documentos hsclanes a corona mtumeNto, 1) 
Especial, rpado en tor cl Abogado avr Rena CN 
Morteo, on l ua recibos paripacones caidas e vor 
los mondones; 2- Así tomón se sgogara el acta de Ju 
nea Exraronaro y Universal de Sacos dela compañía 
MEYZA CIA. LTDA. de Facha uo de fee de dos mu dci: 

3) Se aega on copa caia copia de la marnació de a 
ocio conyugal dueña del seco Juan Caros Mitra Yara 
TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - El 1000 
SEGUNDO LORENZO MELENA ceca que debidamente 
cata por 1 Junta ener Extracrónara y riera ds Socios 

ón la compalía MEYZA CIA. LIDA., code y tana por valor 
uceido a or de señor JUAN CARLOS MELENA VANZA, 
oncntas (20) pacpcones de un (10) arcada una cado 
y Vanaoroa ar e a oca LIDIA VAMILE MELENA VANZA. 
encia 200) sercipacone de un (10) da cada un, cado 

  

     
   

    

 



  

  

  

  

  

  

            [ei 

CUARTA ACEPTACIÓN. Los CESIONARIOS personlmente y 
bs de su Apoderado Espacial aceptan cani tada na 

iluala ant por convenir 2 sus neos; or to lado, la 
pote CEDENTE y Consuyene, ecara que code as 

úpartapecones de arma lr y vtr y que no one ada que 
racamar Ao. QUINTA MARGINACIONES Previo que se 
procada con la ncreción de osa escu on el Regato 

Mercante soñor Noa Vero Cu del cartón Quo DM 
tamara rota de aña Caión de partpecines al mare e la 

ra e la ese púbica de doce (12 e seis del ao 
on uo (2001), en ques constó eta Compañía. Agrego 
tad sor Molano as demás Cul da eso par 
pación de ant sto” MASTA AQUÍ LA MINUTA. - Los 
comparecientes retifcan la minta insert. la mama que 

  
 



  

por el abogado XAVIER RENE 

    
Abogados del Consejo de la Judi 
otorgamiento de la presente scr  

  
   

  

   

    

observaron todos y cada uno de 
caso y telón 

compereciente por mi 
    

  

cuanto dy le, 

Tela 
SEGUNDO LORENZO MELENA 
co DECOCSTIGI 

Las a AA 
00 0eO)A633-6 

 



  

taria Cuarta dal Distri Dr Rad os de Qui no Tal 0, 

a vin REÁE chicA MONTERO 
SS    

      

Í CANTÓN QUITO 
Elnota



 







     



 



ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ELA. COMPARA MENA CIA LIA” 
01 de lomo de 2018 nao lr 17790. en lor Scar de la componía úsicodo, en la prorncia ds Perineho. Corión Quto DM. Panoaul Fenclcón, codo en la Cote Av. Boy Aero NOS! y Sto endo ls 100. sanan os socios ds a componto "MENA CIA. LID. 

ALO pronta Juno Gerera, organ por muro amecror 1100 Segundo on Marena, Juan Coños gero Torgo y 0 vovOs de Poder baca ans ogega o eo ca el cog0do orar Raro Cco Mene. cena de os cos LIA YAML IDA YAA. CALA SILA A a O Me o 
Por ectién de la Jura Gener se romero como Preiderte Adroc a Seco JAN CARLOS MELIA VANA y Ocio como SacrNOAS AO POC ADO, E RENE CCA MONO. 

Por amporcón del secs presderte. el sectetoro pracegs 0 vente nn y mordino 0 a encuen presente len po ro ago de ados ml custecientas parcpoconer codo una con oem. 
A veia a exito quorom necesoro pora y natación, so recta aaa de ailentes 13 cuales compren de 1 guna manera 
  000 Coman 
FETO ORO a a 
E aba | 
  

  

  aver oo, A Vd 
  cuna 

  

  

            
  

Se vataal oder cl dí que conse



  

Soleho quese o-ualcelo Io 10: y coronas de a compañía. 

  

  

  

  

  

  

En viva de o can de paricipacione: apretado. el capita s00a dela Compara quedao negado de agur manera: 
A 

100 [PARO | nico | "En" | camas 

Tons + CH E           
  

 



Lajunto auto alos representantes legles poro que saca y entegue. 
senor SEGUNDO LORENIO MELENA, Suero documento seo necesa, E pon ds a Corpo por ls úmmies on cor 58 paocooóne, a res Juro uo Boro 058 6 aregue as baratos cur Rao pe e ponme 9 prereta ao. 

Mo ensendo chos puntos a rotor or pare de la Aa, E prescerte Secar una pao ande que por secre y proceda con atea Sole 
Berria a Junta. el scrntoro do laco del contendo os octalo cua: a a cos en ras moss par Caer pr En señor preirte AC OC y el sor secano AGRO quienes lo A A 

  

    y 
se YAA AG IAVIRCICA, 

Aoc toc 
Mostro ro TE E 

Cae 9 Xavi hoprasentanto de 5 UA VANE MELINA YANZA. SAI ALEX MELENA VANZA So. CLAVONA STA ELA YANZA 

  

EE 0600684797
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usivitanínicon, Jarstue, algodones, Sales. lamantes y 

  

= Para at compliatento de mu ceja, La consta 
omarclaniinr cano y ora a a mps 

  

 



  



á 
8
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onieI1CO BrINcApal ón La comañía. provta comocatoría 

ros cero stas de anticipación» a fecna o omtabración 
  

   

   



 



«un Susgen comentantes an autoras de 1o compo. son 

22 Preniónnto y Garenta Gmparas, además Fijar sor 
remararaciores, 4) Conecer Zas cuentas 2 balanea, 1 

  

purtscspneión de la compuñía como socia o acctonteta de 
ran comen ) BorORRr al amet 0 ola) y a 

  

Amas de da compa 1) Intentar de narera 
cteatoría 10% presentes estatutos. 9) Autorizar al 

    
  

Uns de Ambrica (us 200.000 09) sin per$uleto de 10 

Po Bmeolver sobr al otorgamiento de Poderes senraios 

cleeración de la eneritura púntica remperva 4) 

  

hogar al pato o e entrara. 
3) Morote acerca ón la funión, tremtoración 

  

    

y etercor Las dnd atribuciones y asuntos qu. segdn a 

ELO tano. 00 PRatoUe E Preriónt srá 
«utentón cuán aires año vor La Junta Gears de stos  



    

   

   

EN ) 
   

o to solar y erase 9) La 
a y de rra uta sa da off 
inicio 0 a sima HH 

  

  

  

hucario previo euterización de la Juno Genral: 0) 

araral; 4) Concurrár con vos Informativa a los sestonor 

socio de la compañía; 6) Prosentar anualmente Li proforma. 
Iraniamataria 8 13 Junta Ganarad; 1) Culaar bajo au 

   



  

ciales por la Lay, 8) Sueritir y enéoner emtimantos 

ara nadar bajo sa rosporstlISaas los fondos. en 
  

racional cono entrantero, girar y ondoar consume su 
  

rostizar comratos de sobregiro, ste; 0) Conterir 

    

n Socios; 1) Prementar 02 balas aros! 

  

SAL dados: 3) Designar 4 Lon empleados da a comsaía 
Y Figar non romumractones, s8l cono removerios sor 

  

  qa Logalrs: 4) Conterír Poderes Copcios 0 

no Conca, 108 estatutos soctalos y logos atiras para 
  coninintración an 1az sucursales, auncías u oficinas 

sn 1 coma   0 oran   

  

 



 



  

e CoMpaMlan Aagianantos — oline y Layos 

qui cd med 
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mn son Sis 

  

  

 



 



(B)aoomnumemcraca 

CERTIFICADO DE DEPOSMTO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

a A SECUDOLORZO 
eLo 

e sons 

e aran da SUCNTBDENCA DE COS 
cs ol 

Ca 
[Esa vas enana za 
[ner ALE ue ea vaz 
[au SEL mea anar 
JA CARLOS MELENA VANZA 

  

  

  

  

  

  

      

 



 



  

  

  

  

  

  

  

       



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

 



  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



 
 

    
        

  
 
 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



  

  

  

  

  

  

  

  

      

   



 



  

  

  

     



 



 



  

OTARIA VIGESMO CUARTA DEL. CANION QUITO; Co ea 
ten ll Ple id 

A E: e sa da dsp Nm pu pa an LO a da cin” Qu 4 de 

E Z lía 

as, 

   

   
  

unam 

  

 



     

    

    
Sa oo aio nl Dev ROMALO JOSELTO PALO QUISILEMA, Notre Coro dl 
PARTICIPACIONES: OTORGADA POR. MALENA SEQUNDO LORENZO Y OTRA. A 

FERRO de ato 2018 Xx 
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